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Conclusiones del
Congreso Nacional

de Educación
 4 y 5 de Septiembre de 2009, USACH

Tras meses de organización, cientos de debates locales, comunales, sectoriales, y decenas de espacios 
regionales en todo el país, en  septiembre se realizó la etapa nacional del Congreso de Educación convocado por 
diversas organizaciones sociales1, las que por primera vez en varios años se encontraron en un masivo Congreso 
celebrado en la Universidad de Santiago de Chile, con el objetivo de debatir y construir, en un espacio democrático, 
una propuesta para una Educación Pública de calidad. 

En dos extensas jornadas, cientos de personas de todo el país, que fueron elegidos delegados o participaron 
en los debates regionales, llegaron a la etapa final del Congreso, trayendo las conclusiones de sus localidades. Sentido 
Público, Institucionalidad, Participación,  Acceso y permanencia, Educación a lo largo de la vida y Financiamiento, fueron 
principalmente los ejes y temáticas de discusión. 

Al finalizar la jornada los participantes del Congreso Nacional de Educación salieron con el desafío de 
conformar un movimiento nacional por la educación, convocando a participar a todas las organizaciones sociales que 
manifiesten interés y compromiso con la educación del país. 

Docencia ha querido publicar las propuestas de este gran evento democrático, las que pretenden interpelar 
al futuro Presidente de Chile y a los parlamentarios, con la esperanza de que las políticas futuras consideren la voz de 
la sociedad civil y no sigan yendo en contra del derecho a una educación pública de calidad.

1  Las organizaciones participantes y que firman este documento son las siguientes:  Estudiantes Secundarios, Confederación de Estudiantes de 
Chile (CONFECH, federaciones de estudiantes pertenecientes a Universidades Estatales), Federación Nacional de Funcionarios Universidades 
Estatales de Chile (FENAFUECH), Colegio de Profesores de Chile, Asociación Nacional de Académicos e Intelectuales de Chile (ANAIC), 
Asociación Nacional de Funcionarios del Ministerio de Educación (ANDIME), Asociación Metropolitana de Padres y Apoderados (AMDEPA), 
Asociación Nacional de Funcionarios de la Junta Nacional de Jardines Infantiles. 
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I. Recuperación de lo Público, tarea 
urgente

El neoliberalismo es una política cultural. Concibe 
un tipo de ser humano disociado de su entorno, so-
litario, y cuya única finalidad en la vida es producir y 
consumir. Su concepción de lo público no es más que 
la suma de estas individualidades alienadas, en una ca-
rrera desbocada por producir y que compiten entre sí. 

Para esta concepción neoliberal, la educación es 
responsabilidad de cada individuo, de cada familia, no 
de la Sociedad. 

	
	 En una Sociedad tan desigual, por la injusta distri-
bución del ingreso, por la diversidad cultural y social, 
por las características de nuestra geografía, es obvio 
que las posibilidades de desarrollo educativo y cultural, 
no serán iguales para todos y todas. 

Sin recuperación de la educación pública no ha-
brá más equidad en la educación. Para ello, la defini-
ción jurídica de la educación pública debe considerar 
que:		 	

1) La educación pública cumple una misión na-
cional, está al servicio de sus personas, del país y su 
proyecto de desarrollo. El que debe ser humanista, na-
cional, laico, social y democrático. 

2) Debe estar al servicio del bien común y el 
bienestar social, comprendido en éstos la diversidad 
de contextos culturales, económicos, sociales en que 
se desarrolla. 

3) La educación pública debe responder a la 
formación de un tipo de ciudadano pleno e integral, 
considerando las características sociales, históricas y 
culturales de nuestro país, latinoamérica y el mundo. 

4) La educación pública debe formar seres huma-
nos críticos, creativos y transformadores, que crezcan 
en su autoconocimiento y su rol dentro de la Socie-
dad y no solamente en el ámbito de lo cognitivo.

 
5) La educación pública debe formar en valores 

como la cooperación, la tolerancia, el respeto por el 
medioambiente, la identidad y las raíces culturales e 
históricas de nuestra Sociedad. 

6) La educación pública debe ser democrática, 
tanto en su sentido, concepción y diseño, como en su 
gestión, administración, evaluación y normas de convi-
vencia interna. 

7) La educación pública debe responder a 
las realidades, necesidades e intereses de toda la 
población, no a proyectos particulares, sean estos de 
índole doctrinaria, religiosa, política, social o cultural; 
éstos son los que justifican la educación privada.

8) La educación pública, por lo tanto, debe ser 
pluralista y laica, lo que se debe expresar en el diálogo 
como base pedagógica, integradora de la diversidad y 
debe garantizar la participación y la intervención de 
todos sus estamentos.

II. Una Nueva Constitución e 
institucionalidad normativa, necesidad 
imprescindible para mejorar la 
educación

Una de las transformaciones más importantes que 
ha traído consigo el neoliberalismo, es la separación 
cada vez mayor de la Sociedad y el Estado, el que se 
pone al servicio de los intereses del empresariado y el 
mercado. El rol subsidiario del Estado es lo que expresa 
esta situación. El Estado ya no tiene la obligación de 
garantizar el cumplimiento del derecho a la educación. 

Una estrecha concepción de la Libertad de Edu-
cación es la otra cara de la medalla de este rol sub-
sidiario del Estado. La Libertad de Enseñanza, que no 
es lo mismo que la libertad de educación defendida 
en el siglo XX, es el principio por medio del cual la 
educación se transforma en un deber de las familias y 
sólo un mero servicio que puede ser entregado, tanto 
por el Estado como por una institución privada, ¡pero 
financiada por todos!  La educación se transforma así 
en una mercancía más. 

El Congreso concluyó que todos los esfuerzos 
por mejorar la educación se han estrellado ante esta 
realidad, al continuarse dentro de los marcos del Esta-
do Subsidiario, que deja a la población abandonada al 
mercado, haciendo abstracción de las enormes inequi-
dades sociales y económicas existentes. Por esta razón 
se afirmó que es necesario: 
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1) Cambiar la Constitución que actualmente nos 
rige, para terminar con el rol Subsidiario del Estado 
y reemplazarlo por un Estado Garante efectivo del 
derecho a la educación.

2) Convocar una Asamblea Constituyente que dé 
forma a una nueva Carta Fundamental que profun-
dice la democracia y el bienestar social, para lo cual 
se propuso la instalación de una Cuarta Urna en las 
elecciones de diciembre próximo, para consultar a la 
ciudadanía acerca de su convocatoria. 

3) Consagrar explícitamente en la nueva Consti-
tución la obligación del Estado de garantizar en forma 
efectiva el Derecho a la Educación.

4) Establecer la obligación del Estado de proveer 
un sistema de su propiedad, que abarque desde la 
educación preescolar, hasta la educación superior, que 
debe ser la columna vertebral del sistema educacional.

 
5) Reconocer en la nueva Constitución la comu-

nidad educativa y el derecho a la participación de to-
dos sus actores sociales. 

	 6) Reconocer en la nueva Constitución el carác-
ter plurinacional y multiétnico del Estado de Chile, así 
como los derechos lingüísticos y culturales de los pue-
blos originarios. 

	 7) Retornar al Estado los colegios traspasados a 
las municipalidades y los establecimientos con admi-
nistración delegada, para ser administrados en forma 
descentralizada por instancias provinciales del Mine-
duc, con la participación de la Comunidad Educativa.

III. Nuevo marco regulatorio

Las políticas impulsadas en los últimos treinta 
años, han tenido un efecto indesmentible: la destruc-
ción del Sistema Nacional de Educación. Lo que existe 
hoy en día es un mercado de servicios educativos. 

Ello ha traído consigo una enorme segmentación 
e inequidad en la calidad de la educación que reciben 
los niños y jóvenes. Desarticulación territorial de la 
educación y debilitamiento de su unidad, coherencia 
y carácter nacional; segmentación cultural; crecimien-
to anárquico de fragmentos del sistema, todo lo que 
genera efectos funestos: gran deserción, empobreci-
miento curricular y rendimiento educativo, carreras sin 
campo laboral, profesionales con grandes desniveles 
de formación. 

	 En resumidas cuentas, la incorporación creciente 
de niños y jóvenes al sistema de educación formal, 
uno de los logros que no se cansan de repetir los 
partidarios del sistema, no ha traído consigo mejorías 
pedagógicas, mayor integración y movilidad social, sino 
una profundización de la segmentación social y las 
inequidades, ahora en el plano simbólico y de la cultura. 

Por ello se acordó: 

1) La construcción de un Sistema Nacional 
Integrado de Educación que dé posibilidades de 
desarrollo cultural a lo largo de la vida, con flexibilidad 
para transitar de un nivel y modalidad a otra y que 
garantice continuidad de estudios a todos y todas 
desde el nivel parvulario hasta la educación superior, 
como también la educación continua del conjunto de 
la población. 

2) La gratuidad, la obligatoriedad y universalidad 
de la educación deben estar reconocidas jurídicamen-
te y aseguradas las condiciones para su cumplimiento 
en el sistema público de educación, tanto en el marco 
regulatorio como en las leyes que lo complementan. 
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3) Lo anterior demanda el fin de la subvención 
escolar, el financiamiento compartido y toda forma de 
pago de los padres y apoderados, y la instauración de 
un nuevo sistema de financiamiento de los colegios 
del Estado, para asegurar una educación de excelencia 
a toda la población. 

4) Los colegios privados no contarán con apoyo 
económico del Estado, a menos que aseguren su no 
lucro, educación gratuita, sin selección y cumplan todas 
las condiciones pedagógicas, técnicas, administrativas y 
económicas que se establezcan, para lo cual el Estado 
deberá fiscalizar su estricto cumplimiento.

5) El Ministerio de Educación deberá ser fortaleci-
do en sus atribuciones, estructura, recursos y personal 
para poder cumplir su misión, roles, funciones y tareas.

6) Sus funciones principales serán de orientación, 
dirección, financiamiento, evaluación, información, pla-
nificación, gestión, administración, fiscalización, aseso-
ramiento y apoyo pedagógico al sistema educacional, 
para que el Estado pueda cumplir con su rol de garante 
efectivo de los derechos educativos de toda la pobla-
ción, que hoy no puede efectuar. 

	 7) Retornar al Estado los colegios traspasados a 
las municipalidades y los establecimientos con admi-
nistración delegada, para ser administrados en forma 
descentralizada por instancias provinciales del Mine-
duc, con la participación de la Comunidad Educativa.

	 8) El Ministerio de Educación, en su estructura 
nacional, regional y provincial, ejercerá sus atribuciones 
incorporando en su quehacer la participación de la 
comunidad educativa. 

	 9) En las normas legales quedará expresamente 
establecido la prohibición de lucrar con fondos públi-
cos en todos los establecimientos educacionales finan-
ciados por el Estado, así como la obligación de otorgar 
matrícula a todo estudiante que lo requiera.

	 10) El derecho a la participación y su capacidad 
resolutiva de la comunidad educativa en la generación, 
puesta en práctica y evaluación de las políticas públicas 
en educación estará establecido en todo el sistema 
educacional financiado por el Estado, especialmente 
en las atribuciones de los Consejos Escolares y órga-
nos triestamentales de Gobierno Universitario. 

	 11) El Estado brindará un tratamiento preferente a 
las universidades de su propiedad para que éstas efectiva-
mente cumplan la destacada misión nacional que sirven. 

	 12) En el nuevo marco institucional de la educa-
ción se asegurará la unidad, coherencia, articulación y 
continuidad entre el sistema de educación superior, el 
sistema escolar, preescolar, dentro de los principios de 
la educación continua. 

	 13) Esto demandará revisar la malla curricular, 
fortalecer las áreas de la convivencia y el desarrollo 
bio-psicosocial de infantes, niños, jóvenes y adultos, la 
formación cívica y la participación social democrática. 

IV. El financiamiento de la educación

El financiamiento de la educación debe garantizar 
no solamente el funcionamiento del sistema, sino 
también la igualdad de oportunidades, la integración 
y el derecho a la educación de todos y todas. En 
Chile, el financiamiento de la educación descansa 
fundamentalmente en el gasto de las familias. El 
aporte del gasto fiscal es uno de los más bajos del 
mundo. En los últimos veinte años, ni siquiera se han 
recuperado las tasas históricas de inversión del Estado 
en educación existente en 1973. 

En un país calificado como emergente, pero de 
los más desiguales del mundo como el nuestro, esto 
se expresa en que el financiamiento es siempre insu-
ficiente para cubrir las necesidades de una educación 
de calidad integral y equitativa, pues la educación que 
reciben las familias depende de su capacidad para in-
vertir en ella. Por ello se sostiene que: 

1) Chile necesita un nuevo tipo de financiamiento 
de la educación pública, que ponga fin al aporte de las 
familias y acreciente en forma progresiva el aporte fiscal 
hasta llegar al 7% del PIB, como recomienda la UNESCO. 

2) Esto implica terminar con los principios de 
subsidiar la demanda y el autofinanciamiento, termi-
nando con el sistema de subvención por asistencia media 
mensual en la educación escolar de propiedad pública y 
el autofinanciamiento de las universidades estatales. 

	 3) El financiamiento estatal debe cubrir las necesi-
dades basales de las instituciones de educación pública: 

Conclusiones del Congreso Nacional de Educación    
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administración, dirección, docencia, apoyo pedagógico, 
materiales educativos, infraestructura, equipamiento y 
asistencialidad escolar ; corregir las desigualdades exis-
tentes en las distintas comunidades y financiar pro-
yectos elaborados por la comunidad educativa que 
requieran aportes especiales. 

	 4) El financiamiento debe considerar los presu-
puestos en base a territorios geográficos especificados 
y las necesidades del proyecto de desarrollo educativo 
nacional. En el caso de las universidades estatales, se 
deberá considerar su proyecto institucional, resuelto 
en forma democrática y participativa y las necesidades 
que de él se deriven.

5) La educación pública debe garantizar la gratui-
dad para todos los estudiantes que lo requieran, en el 
caso del sistema de educación superior, y la supresión 
del financiamiento compartido en la educación escolar. 	
	 	 	 	

6) Se establecerá la prohibición de lucrar con 
fondos públicos, para lo cual se deberá realizar una es-
tricta fiscalización con participación de la comunidad, 
tanto en lo que se refiere a la rendición de cuentas 
como a la definición del uso de los recursos fiscales. 

	 7) Toda otra fuente de financiamiento, como do-
naciones, prestaciones de servicios y otras, deberán 
ser reglamentadas. 

8) Para financiar la educación se requerirá una 
reforma tributaria que disminuya la proporción de 
impuestos indirectos y aumente los impuestos a las 
empresas. Además, se considerará la utilización de re-
cursos provenientes del cobre, para lo cual se hace 
imprescindible su renacionalización; mientras tanto, se 
deberá utilizar ingresos provenientes del royalty, como 
de otras fuentes de divisas provenientes de los recur-
sos naturales no renovables del país. 

V. La calidad de la educación

Todo el país está preocupado por la crisis de la 
educación, pues las políticas neoliberales la han llevado 
a una desastrosa situación. 

Todo el sistema escolar, tanto público como pri-
vado, se encuentra por debajo de los indicadores in-
ternacionales con los que el propio sistema se mide. El 
nivel de logros medido en las pruebas estandarizadas 
nacionales, utilizadas como indicadores del mercado, 
se encuentra estancado. 

Las políticas privatizadoras, la desarticulación 
del sistema educacional, y la minimización del rol del 
Estado, han originado un aumento de la inequidad y 
empobrecido la calidad de la educación. La prome-
sa del neoliberalismo en 1981, en las “Siete Directivas 
Presidenciales”, que su sistema traería mayor calidad al 
sistema educativo, ha fracasado. El Congreso de Edu-
cación concluyó que sin integración, rescate de la edu-
cación estatal y efectiva igualdad de oportunidades, no 
habrá mejoramiento de la calidad de la educación. Por 
tanto, se acordó:

1) Discutir y proponer un Proyecto Educativo 
Nacional para el Siglo XXI, generado con la legitimi-
dad de las ideas, aportes y participación de la Comu-
nidad Educativa y la Sociedad Civil.
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2) Este proyecto se debe enmarcar en un acuerdo 
patriótico nacional, similar al suscrito en el año 1920, 
que contribuya al desarrollo de un sistema nacional de 
educación crecientemente democrático. El simbolismo 
del bicentenario nos otorga una oportunidad muy pro-
picia para este gran esfuerzo nacional. 

	 3) El problema de la calidad de la educación se 
debe enfrentar desde una mirada sistémica y peda-
gógica, centrada en el desarrollo humano y social, dis-
tante del actual enfoque instruccional, tecnocrático e 
instrumental.

4) Se deben reformular los objetivos y conteni-
dos educacionales para hacer del currículo un camino 
efectivo de generación de comunidades de aprendiza-
je en los jardines infantiles, escuelas, liceos, centros de 
formación técnica, institutos y universidades. 

	 5) Las universidades estatales que poseen forma-
ción inicial docente se deben fortalecer y, dotándolas 
de contar con un sistema de apoyo y retroalimenta-
ción en el Sistema Escolar y el Ministerio de Educación. 

6) Se debe reconocer y estimular el carácter pú-
blico de la investigación científica y tecnológica, el co-
nocimiento de punta efectuado por las universidades, 
incentivando que sus políticas de investigación y ex-
tensión guarden correspondencia con las necesidades 
educativas, culturales y de desarrollo del país. 

7) Los principios de libertad de cátedra y auto-
nomía profesional de los docentes del sistema univer-
sitario y escolar serán garantizados. 

	
	 8) El Sistema de Educación Superior se debe 
regular y planificar, estableciendo orientaciones y 
objetivos de acuerdo al Plan Nacional de Educación, 
una oferta académica y de matrícula acordes con el 
Proyecto País generado democráticamente por toda 
la Sociedad. 

9) Se deberá elaborar una política docente que 
considere carrera profesional y mejoramiento de las 
condiciones necesarias para su pleno ejercicio, que 
considere la disminución del número de horas en aula, 
otorgando más tiempo para la planificación y la re-
flexión pedagógica; menos alumnos por curso y un 
perfeccionamiento de relevancia y permanente a car-
go del CPEIP2 del Mineduc. 

10) Las condiciones necesarias para que todos 
los trabajadores y trabajadoras de la educación -profe-
sionales, técnicos, administrativos y de servicio- deben 
quedar establecidas y aseguradas, para que puedan 
desempeñar adecuadamente y con trato digno sus 
funciones, en el marco del reconocimiento del interés 
nacional y el carácter público de las relaciones con-
tractuales y el mejoramiento continuo de sus condi-
ciones de empleo, laborales, sociales y de salud. 

	 11) Debe estructurarse una red de jardines in-
fantiles enmarcada en el reconocimiento y la garantía 
de una política de Estado para la primera infancia, que 
garantice el derecho al acceso universal a la educación 

Conclusiones del Congreso Nacional de Educación    

2  CPEIP: Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas.
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integral, inclusiva, sin segmentación social de todos los 
párvulos desde la cuna, lo que requiere la extensión y 
el mejoramiento de los jardines infantiles del Estado, 
la contratación de personal técnico y profesional ade-
cuado, y con personal de apoyo de distintas especiali-
dades necesarias para este nivel educativo. 

	 12) El sistema de medición de la calidad de la edu-
cación y su mercado debe ser revisado profundamente 
en sus fundamentos, diseño y características. Especial-
mente en cuanto a los distintos dominios del aprendiza-
je a evaluar, no sólo lo cognitivo.  Su empleo debidamen-
te referenciado y aplicado con prudencia pedagógica es 
un importante instrumento para la evaluación de la po-
lítica educativa pública.

13) Se debe garantizar la educación a lo largo de 
la vida, dando posibilidades para la reinserción en el 
sistema formal y la educación de los adultos mayores. 

14) La calidad de la educación es un gran desa-
fío a enfrentar en el nuevo desarrollo de la educa-
ción técnico-profesional. La formación universitaria no 
es la única finalidad de la educación. En consecuencia, 
la educación técnica de nivel medio y superior debe 
experimentar un gran desarrollo, en sintonía con las 
necesidades del Proyecto País que se defina por el 
conjunto de la Comunidad Nacional. 

	 15) La educación técnica del sistema escolar debe 
estar articulada con el Sistema de Educación Superior 
y el Sistema de Capacitación Permanente del Estado. 

	 16) Se debe hacer de los medios de comunicación 
un importante instrumento de apoyo del sistema 
educacional, legislando respecto de su responsabilidad 
educativa para que sea coherente y consistente con el 
desarrollo del currículo educacional.

VI. La construcción de un Movimiento 
Nacional por el Derecho a la Educación 

Las propuestas que se presentan serán solamente 
realidad en la medida que el mundo social haga que el 
país efectúe un giro radical a las políticas actuales. Ello 
será posible en la medida que se abran espacios de 
participación para la Sociedad, se ponga fin a la exclusión 
y al monopolio de los tecnócratas en la definición de 
las políticas públicas. El primer paso ya se dio con la 
realización del Congreso Nacional de Educación. 

Las organizaciones que concurrieron suscribieron 
un compromiso con la defensa y promoción de las 
propuestas elaboradas. Se acordó exigir del Estado, de 
las autoridades de gobierno y parlamentarias, la gene-
ración de condiciones para que la participación sea 
uno de los pilares de la nueva educación, la educación 
que Chile necesita. Para ello se propone:

	 1) Cambiar la Constitución Política del Estado, po-
ner fin al sistema electoral binominal, reemplazándolo 
por uno proporcional. Que los dirigentes sociales pue-
dan ser candidatos al Parlamento. Esto será expresión 
efectiva de la diversidad social, ideológica, política, cul-
tural y étnica de la Nación.

	 2) Abolir las leyes dictadas últimamente en el 
ámbito educativo (LGE, SEP y otras)3 y retirar las que 
se encuentran en el Congreso, para someterlas al 
escrutinio y aporte de toda la Sociedad. Es decir, que 
en la elaboración del nuevo marco regulatorio esté 
presente la participación de la Comunidad Educativa, 
así como en los órganos de decisión de la política 
educacional (especialmente en el Consejo Nacional de 
Educación).

	 3) En la malla curricular se contemplarán objeti-
vos y contenidos propios de la formación ciudadana, 
derechos humanos y educación cívica. 

4) En el Sistema de Educación Superior se reco-
nocerá jurídicamente la triestamentalidad. 

5) Se fortalecerán todas las instancias de 
participación social como la Comunidad Escolar, 
instancias paritarias, Consejos Escolares, Centros de 
Padres, Madres y Apoderados, entre otros.

6) Acuerdos especialmente relevantes son la con-
formación de un Movimiento Nacional por la Educación, 
que hemos denominado Educación en Movimiento, en 
el que se llama a participar a todas las organizaciones 
sociales que estén ligadas en forma directa o manifies-
ten interés y compromiso con la educación del país. 

7) Avanzar hacia la conformación de un Consejo 
Nacional de Trabajadores de la Educación, que recu-
pere el espíritu del SUTE, como Sindicato Único de 
Trabajadores de la Educación (como existía en Chile 
hasta ser abolido por la dictadura en 1973), luche por 

3  LGE: Ley General de Educación; SEP: Ley de Subvención Escolar Preferencial.
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los objetivos que surgen de la crisis del neoliberalismo 
y pugne por su reemplazo. 

8) Por último, se acordó difundir los acuerdos del 
Congreso Nacional de Educación; llamar a una consulta 
nacional a toda la ciudadanía para que se manifieste 
sobre estas propuestas, e interpelar con estas ideas a 
los candidatos presidenciales y parlamentarios.

VII. Propuestas inmediatas

El estado actual de crisis de la educación no resiste 
más experimentos. Sin cambios de fondo en la política 
pública que pasan por redefinir el rol del Estado; un mar-
co regulatorio de la educación que dé cuenta de las defi-
niciones de una educación pública de calidad para todos 
y todas; cambios radicales al sistema de financiamiento 
de la educación; sin la construcción de un Sistema Na-
cional de Educación no va a haber más equidad en el 
sistema ni mejoramiento de la calidad de la educación. 

La crisis no puede seguir esperando. En lo inme-
diato se propuso: 

1) El congelamiento de la tramitación de la Ley de 
Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación en el Congreso. 

2) Incorporar las propuestas del Congreso Nacio-
nal de Educación en los proyectos de ley en trámite y 
en las leyes promulgadas, para lo cual estas deberían ser 
retiradas o derogadas.

3) Eliminación de la PSU4 e impulsar una discusión 
nacional sobre un nuevo sistema de selección univer-
sitaria, incorporando el sistema de bachilleratos y pro-
pedéutico que considere el comportamiento escolar 
de los estudiantes durante la enseñanza media y corrija 
los negativos efectos en el ámbito educacional de la 
desigualdad y la segregación social existente.

4) La construcción de un Tecnológico Nacional de 
propiedad del Estado.

	 5) La desmunicipalización de la educación de pro-
piedad del Estado, retornando al Estado los colegios 
traspasados a las municipalidades y los establecimientos 
con administración delegada, para ser administrados en 
forma descentralizada por instancias provinciales del Mi-
neduc, con la participación de la Comunidad Educativa.

6) La eliminación del impuesto al libro.

7) La derogación de la Ley SEP. 

8) La evaluación de la JEC5 y su corrección en términos 
de uso del mayor tiempo de los niños y jóvenes en la escue-
la y sus falencias en términos de infraestructura educativa. 

9) Fiscalización profunda del uso de los recursos 
que el Estado ha traspasado a los privados y al cumpli-
miento de la legalidad vigente. 

10) La implementación de una carrera docente, 
incluida en ella la evaluación del desempeño, que pri-
vilegie aspectos como la docencia, la investigación, la 
experimentación y la reflexión pedagógica, por sobre la 
mera instrucción. 	

11) Elaboración de un Estatuto de los Asistentes de 
la Educación, que regule sus deberes y derechos.

	
12) Derogar el Decreto 565 que regula el funcio-

namiento de los Centros de Padres y Apoderados de 
los establecimientos educacionales reconocidos por el 
Estado y generar un nuevo cuerpo normativo que ac-
tualice, democratice y fortalezca este estamento de la 
Comunidad Educativa.

Conclusiones del Congreso Nacional de Educación    

4  PSU: Prueba de Selección Universitaria.
5  JEC: Jornada Escolar Completa.


